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COMISIÓN DE DEPORTES

SUMARIO: Hechos de violencia ocurridos en el par-
tido de fútbol entre el Club Atlético Boca Juniors y 
el Club Atlético River Plate el 14 de mayo de 2015. 
Expresión de repudio. Gómez Bull, Canela, Cejas, 
Ciampini, Fernández Sagasti, Mendoza (M. S.),  
Rubin, Carrizo (N. M.), Cleri, Giaccone, Don-
kin, Ziebart, Depetri, Solanas y Alonso (M. L.). 
(2.919-D.-2015.)

  Dictamen de comisión

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Gómez Bull y otros 
señores diputados, por el que se expresa repudio por los 
hechos de violencia ocurridos en el partido de fútbol 
entre el Club Atlético Boca Juniors y el Club Atlético 
River Plate el 14 de mayo de 2015; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña, aconseja su 
tramitación, conforme lo establece el artículo 114 del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación.

Sala de la comisión, 9 de junio de 2015.

Mauricio R. Gómez Bull. – Claudia A. 
Giaccone. – Nora E. Bedano. – Ricardo 
Buryaile. – María E. Balcedo. – Jorge 
A. Cejas. – Carlos G. Donkin. – Mario 
R. Fiad. – Carlos E. Gdansky. – Patricia 
V. Giménez. – Verónica E. González. – 
José D. Guccione. – Graciela Navarro. 

Impreso el día 17 de junio de 2015
Término del artículo 113: 26 de junio de 2015

– Marcia S. M. Ortiz Correa. – Julio R. 
Solanas. – Cristina I. Ziebart.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:

Expresar su total y absoluto repudio a los hechos de 
violencia ocurridos en ocasión del partido de fútbol 
entre el Club Atlético Boca Juniors y el Club Atlético 
River Plate el pasado jueves 14 de mayo de 2015, 
acontecidos en el estadio “Alberto J. Armando” por los 
cuartos de final de la Copa Libertadores de América.

Mauricio R. Gómez Bull. –  María L. Alonso. 
–  Susana M. Canela. – Nilda M. Carrizo. 
– Jorge A. Cejas. – José A. Ciampini. 
– Marcos Cleri. – Edgardo Depetri. 
– Carlos G. Donkin. – Anabel Fernández 
Sagasti. – Glaudia A. Giaccone. – Mayra 
S. Mendoza. – Carlos G. Rubin. – Julio R. 
Solanas. – Cristina I. Ziebart.

 INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Gómez Bull y otros 
señores diputados, luego de un exhaustivo análisis le 
presta su acuerdo favorable.

Mauricio R. Gómez Bull.


